
Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada María Elena Orantes López, del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
La suscrita, diputada María Elena Orantes López, integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXIII Legislatura de la Cámara 
de Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, 
fracción I, y en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión, somete a consideración de esta asamblea 
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un inciso a la 
fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de protección civil y gestión integral del riesgo, de 
acuerdo con la siguiente
Exposición de Motivos
El espacio municipal, es el lugar donde se genera la relación primaria entre 
ciudadanía y gobierno, la cual es cotidiana, estrecha y permanente, donde las 
necesidades sociales se hacen presentes, donde autoridades municipales viven 
la responsabilidad de atender de manera eficiente el quehacer de los gobiernos 
locales.
La sociedad para su bienestar necesita gobiernos municipales fuertes en lo 
institucional, y efectivos en su administración para hacer frente a las demandas 
y contingencias sociales que exigen las condiciones actuales. Gobiernos que 
realicen mejores prácticas, que busquen nuevas formas de gestión, y que 
cuenten con capacidad de conciliación y negociación para la solución de los 
problemas, así como también, garanticen la capacidad de respuesta ante los 
riesgos del entorno municipal.
Las características del municipio mexicano podemos sintetizarlas en que está 
inserto en un esquema republicano, representativo y popular; es la base de la 
división territorial, de la organización política y administrativa de los estados, 
es explícitamente libre e implícitamente autónomo. Por lo que como primera 
instancia de gobierno debe atender los requerimientos de la población que 
gobierna.
La importancia del municipio radica en conceptos tan sencillos pero tan 
esenciales, que lo califican como el primer nivel de gobierno; la célula básica en 
la organización política y económica; el espacio territorial en que vive y se 
desarrolla la familia. Sin embargo el municipio ha sido tratado como una 
instancia, que en muchos de los temas ha sido manejada desde el nivel estatal, 
quien bajo su propio criterio le dosifica sus recursos y lineamientos, aun 
cuando, en diversas materias y competencias, al municipio se le atribuye la 
responsabilidad de otorgar la primera respuesta, tal es el caso de la materia de 



protección civil, en donde la responsabilidad de atender emergencias, es 
subsidiaria, lo que significa que es compartida con el estado y la federación.
La función sustantiva de la protección civil es principal y esencialmente 
proteger la vida de quienes pueden estar en riesgo de perderla o afectarse; en 
segunda instancia los bienes y el entorno, de donde se desprende que el objetivo 
y responsabilidad del municipio radica en salvaguardar el derecho humano más 
importante que es la vida, para lo cual debe utilizar los recursos a su alcance, 
mismo que no tiene.
Por lo ya citado es importante que la protección civil y la gestión integral del 
riesgo sea elevada a un rango de servicio público que enumera el artículo 115 
constitucional, a fin de que sea atendido, en primera instancia, por los 
municipios, así mismo que este nivel de gobierno esté en posibilidades de 
planear y definir presupuestalmente la prestación del mismo, de igual forma que 
se hace con los otros servicios públicos que constitucionalmente está obligado a 
otorgar.
El Régimen Jurídico Municipal emana de diversos preceptos a lo largo de 
nuestra Carta Magna, principalmente del artículo 115, que establece en la 
fracción tercera en forma enunciativa y no limitativa el tipo de servicios que 
mínimamente debe prestar la administración pública municipal, por medio de 
su ayuntamiento que como se puede advertir de la revisión y análisis del texto 
vigente, la última reforma de este apartado fue desde 1999, han pasado 
diecisiete años y la sociedad ha evolucionado y las necesidades con ella, y una 
de esas necesidades se enfocan a la materia de dar seguridad en el sentido más 
amplio que la palabra encierra, particularmente lo que implica a la protección 
civil y la gestión integral del riesgo.
Esta evolución social conlleva el aumento de necesidades, derivadas del 
crecimiento urbano muchas veces desordenado, la explosión demográfica, la 
industrialización, la tecnificación, el cambio climático, el nulo desarrollo 
económico y social, entre otras causas, son riesgos a los que cada día está 
expuesta la población.
La prestación de servicios públicos adecuados, integrales y eficaces debe ser la 
respuesta idónea de la autoridad municipal, y que dichos servicios correspondan 
a la medida de las necesidades primarias, esenciales, básicas y comunes que 
requiere la colectividad a la que gobiernan y que esta avecindada e su 
municipio.
La protección civil ha sido, es y debe ser, una función esencial, prioritaria que 
debe prestar como servicio público el estado en sus tres niveles de gobierno, ya 
que el producto que genera esta materia es seguridad y protección a la vida, a 
los bienes y el entorno en que se desarrolla la población municipal. Lo anterior 



representa, fundamentalmente, el pleno ejercicio de los derechos y libertades de 
los gobernados en su convivencia cotidiana.
Si bien es cierto que el ejercicio pleno de la vida es y debe ser inherente al ser 
humano, también es cierto que debe normarse y regularse, ya que aun cuando la 
Ley General de Protección Civil, señala en su artículo 21 que en una situación 
de emergencia, el auxilio a la población debe constituirse en una función 
prioritaria de la protección civil, por lo que las instancias de coordinación 
deberán actuar en forma conjunta y ordenada. También señala, que se hará del 
conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina 
para que se implementen los Planes de Auxilio a la Población Civil en caso de 
desastres y el Plan General de Auxilio a la Población Civil, respectivamente. 
Por otro lado establece que con la finalidad de iniciar las actividades de auxilio 
en caso de emergencia, la primera autoridad que tome conocimiento de ésta, 
deberá proceder a la inmediata prestación de ayuda e informar tan pronto como 
sea posible a las instancias especializadas de protección civil.
De lo anterior y por la proximidad física, la primera instancia de actuación 
especializada, corresponde a la autoridad municipal que conozca de la situación 
de emergencia y el ejercicio de las atribuciones de vigilancia y aplicación de 
medidas de seguridad.
La responsabilidad subsidiaria de la protección civil y la gestión integral del 
riesgo del municipio como primer nivel de gobierno, resulta compleja. En caso 
de que la emergencia o desastre supere la capacidad de respuesta del municipio, 
este tendrá que acudir, supletoria y subsidiariamente a la instancia superior de 
gobierno. Si ésta resulta insuficiente, se procederá a informar a las instancias 
federales correspondientes, las que actuarán de acuerdo con los programas 
establecidos al efecto, en los términos de esta ley y de las demás disposiciones 
jurídicas aplicables.
Así mismo la ley de la materia, establece la responsabilidad del municipio, esto 
no es impedimento para saber que es necesario elevarlo a nivel constitucional, 
lo que garantizará su debida y oportuna profesionalización, cumplimiento, y 
establecimiento de una verdadera prestación sistémica de la protección civil y la 
gestión integral del riesgo.
Ya es el momento de fortalecer al municipio en esta materia, dándole un 
verdadero marco jurídico, que norme, lo faculte y permita contar con 
herramientas financieras propias para realizar todas aquellas actividades que 
comprende la protección civil y la gestión integral del riesgo, en sus fases de 
prevención, auxilio y recuperación.
Esta reforma posibilitará la concreción de este servicio público, alineando la 
reglamentación municipal con la carta magna, con lo que se ampliara y 
asegurara a cobertura de la seguridad en esta materia, al permitir al municipio 



presupuestar anualmente los recursos necesarios, tanto para la prevención, el 
auxilio y la recuperación.
Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración la siguiente 
iniciativa con proyecto de
Decreto  que  adiciona  un  inciso  a  la  fracción  III  del  artículo  115  de  la 
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  en  materia  de 
protección civil y gestión integral del riesgo
Artículo Primero. Se adiciona un inciso a la fracción III del artículo 115 de la 
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  para  quedar  como 
sigue:
Artículo  115.  Los  estados  adoptarán,  para  su  régimen interior,  la  forma de 
gobierno  republicano,  representativo,  democrático,  laico  y  popular,  teniendo 
como  base  de  su  división  territorial  y  de  su  organización  política  y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
I. ...
II. ....
III.  Los  municipios  tendrán  a  su  cargo  las  funciones  y  servicios  públicos 
siguientes:
a) a h)
i) Protección Civil y la Gestión Integral del Riesgo
j)  Los demás que las  Legislaturas  locales  determinen según las  condiciones 
territoriales  y  socioeconómicas  de  los  Municipios,  así  como  su  capacidad 
administrativa y financiera.
...
Transitorios
Primero.  El  presente  decreto  entrará  en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Segundo. Las legislaturas de los estados deberán adecuar su marco jurídico a la 
presente reforma en un plazo de 60 días.
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2016.
Diputada María Elena Orantes López (rúbrica)


